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Medellín, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

El Magist rado Carlos Arturo Guerra Higuita, integrante de la Sala Tercera de 

Decisión Civi l ,  a  quien le correspondió en cal idad de ponente el 

conocimiento de la presente causa, se declaró impedido para conocer de la  

misma, invocando la causal contenida en  el numeral 2° del art ículo 141 del  

Código General del Proceso.  

 

Al tenor del referenciado canon es causal de impedimento  

 
“2.  Haber conocido del proceso o real izado cualquier actuación en 
instancia anterior e l  juez,  su cónyuge,  compañero permanente o 
algunos de sus parientes ind icados en el numeral segundo 
precedente. ”  

 

A efectos de surt i r e l  t rámite que corresponde conforme al art ículo 140 del  

C.G.P.,  mediante auto de l 9 de sept iembre del año en curso fue manifestado 

el impedimento y se dispuso remit i r l as di l igencias a la suscri ta, quien  sigue 

en turno, pero, en providencia del 14 de sept iemb re de 2021, la suscri ta 

decidió devolver el  asunto por no haberse arr imado el expediente 

digi tal izado, como corresponde en las condiciones actuales de trabajo.  

 

Luego de digi tal izado el expediente, en auto del 4 de noviembre úl t imo, el  

Dr. Carlos Arturo Guerra Higuita dispuso la remisión nuevamente del  

 



expediente a este despacho a efecto de cont i nuar el  trámite del 

impedimento, siendo lo procedente, una vez l legado el turno del asunto,  

decidi r sobre el impedimento.   

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 

El art ículo 140 del Código General del Proceso dispone que: “Los 

magist rados, jueces , conjueces en quienes concurra alguna causal de 

recusación deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan la 

existencia de el la,  expresando los hechos en que se fundamenta .  

Negri l las fuera del texto.  

 

Las causales de recusación que tornan viable la declaratoria de 

impedimento, consagradas por el  legislador t ienen como f inal idad principal  

garant izar la imparcial idad e independencia del funcionario judicial ,  y que 

sus actuaciones se ajusten a los principios de equidad, rect i tud, honest idad 

y moral idad sobre los cuales descansa el  ejercicio de la función públ ica; en 

aras de la protección últ ima del derecho const i tucional al  debido proceso.  

 

Así  lo ha puntual izado la H. Corte Const i tucional en sentencias como la C -

600 de 20111:  

 

“ [La] independencia,  como su nombre lo indica, hace alus ión a que los 
funcionar ios encargados de admin ist rar just ic ia no se vean somet idos a 
presiones, (…) a insinuaciones,  recomendaciones, ex igencias,  
determinaciones o consejos por parte de otros órganos de l poder,  
inclusive de la  misma rama jud ic ia l ,  s in perju ic io  del  e jerc ic io legí t imo 
por parte de otras autoridades jud ic ia les de sus competencias 
const i tuciona les y  lega les.  
 
(…)   
 
[La imparcia l idad] “se predica del derecho de igualdad de todas las 
personas ante la ley (Art .  13 C.P.),  garantía de la cual deben gozar 
todos los c iudadanos f rente a qu ien administ ra just ic ia.  Se t rata de un 
asunto no sólo  de índole moral  y ét ica,  en el  que la  honest idad y la  
honorabi l idad del  juez son presupuestos necesar ios para que la  
sociedad confíe en los encargados de def in i r  la responsabi l idad de las 
personas y la v igencia de sus derechos , s ino también de 
responsabi l idad jud icia l” .  

 

                                                 
1 Cor te  Const i t uc iona l .  Sentenc ia  C –  600 de 2011 .  M.P.  Dra .  Mar ía  Vic tor ia  Ca l le  Cor rea.  
Referenc ia :  Exped iente  D -8384. 



En el asunto sub examine, no es necesario extenderse en mayores 

elucubraciones, ni  recurri r a extensos anál isis jurídicos para conclui r la 

abierta improcedencia, en la actual idad, de la causal de impedimento 

aducida por el  Magist rado Carlos Arturo Guerra Higuita, en tanto ,  en este 

momento, el  Doctor Guerra Higuita  no ostenta la condición de Magist rado de 

este Tribunal  ni  de integrante de esta sala , debido a que desde el pasado 1 

de diciembre se reincorporó a l puesto que éste ocupaba como Magist rado en 

provisional idad, la t i tular en propiedad del Despacho que antecede a la 

suscri ta, Doctora Gloria Patricia Montoya Arbeláez.  

 

Necesario resulta resaltar que , aunque en la actual idad el ordenamiento 

procesal civi l  no establece una solución cuando desaparece la causal de 

impedimento o recusación, como si exist ía en el Código de Procedimiento 

Civi l ,  que en el art ículo 153 establecía “…si desaparece la causal invocada 

en contra del funcionario, volverá a est e el conocimiento del asunto” ,  lo 

cierto es que la f inal idad del impedimento,  cual  es mantener la imparcial idad  

del juez cuando ésta puede verse afectada  y que en este caso acaecía por la 

condición de haber actuado el Dr. Guerra Higuita como juez al interior de 

este proceso en pr imera instancia, ya no se cumple, dada la subjet ividad de 

dicha causal que no afecta a la actual t i tular del  Despacho al cual fue 

repart ido inicialmente este asunto.  

 

Se agrega a lo dicho que,  la causal  de impedimento dejó de exist i r antes que 

la suscri ta Magist rada asumiera el conocimiento del asunto  y que se 

decidiera sobre la aceptación del impedimento, lo que impl ica que no t iene 

razón de ser aceptar un impedimento inexistente y de un proceso del que no 

se ha asumido competencia.  

 

Finalmente es importante señalar que, en los otros varios procesos donde el 

Dr. Carlos Arturo Guerra Higuit a se declaró impedido por igual causal a la 

aquí aducida, la suscri ta aceptó el impedimento y t ramitó los procesos, pero 

en este caso,  l legado el turno del  asu nto para decidi r y ante la advertencia 

de la inexistencia actual de la causal,  imperioso resulta devolver el  

expediente al despacho remitente.  

 



En mérito de lo expuesto, el  Tribunal Superior de Medellín, en Sala 

Unitaria de Decisión Civil ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR INFUNDADO el impedimento formulado por el  Dr. 

Carlos Arturo Guerra Higuita, anterior integrante de la Sala Tercera de 

Decisión Civi l ,  por lo expl icado en detal le en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. ORDENAR devolver el  expediente al despacho de la  Magist rada 

Gloria Patricia Montoya, a quien corresponde continuar su t rámite.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 (Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio 

de Justicia y del  Derecho)  


